
 

                                                                                               

 

SAC-F355   Versión: 5   Fecha: 13/08/2024 

1.3. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MATRIZ ITA 2024  

 
 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá, diciembre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                                               

 

SAC-F355   Versión: 5   Fecha: 13/08/2024 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO MATRIZ ITA 2024 
 

 

 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................................... 3 

1. OBJETIVO ................................................................................................................................................ 3 

2. ALCANCE .................................................................................................................................................. 3 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE ................................................................................................................. 4 

4.     METODOLOGÍA ....................................................................................................................................... 4 

5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN ...................................................................................................... 5 

6. CONCLUSIONES ...................................................................................................................................... 7 

 

 

  



 

                                                                                               

 

SAC-F355   Versión: 5   Fecha: 13/08/2024 

 

INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento corresponde al informe de seguimiento de la matriz ITA- 
índice de transparencia y acceso a la información, que realiza la Dirección de Control 
Interno de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A ESP., durante el periodo 2024, 
con el fin de determinar la oportunidad de las respuestas y formular las 
recomendaciones a la Alta Dirección y a los responsables de los procesos, que 
conlleven al mejoramiento continuo de la entidad y con ellas, afianzar la confianza 
del ciudadano en las instituciones públicas. 
 
Por otro lado, la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan 
otras disposiciones”, se regula el derecho de acceso a la información pública, los 
procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la 
publicidad de información. 
 
 

1. OBJETIVO 

 
La dirección de Control Interno, en desarrollo del rol de Evaluación y Seguimiento 
realiza el seguimiento a la gestión efectuada por la Entidad, frente al sistema de 
información hecho a la medida que permite el registro, seguimiento, monitoreo y 
generación del Índice de Transparencia y Acceso a la Información –ITA, teniendo 
como principio la información de la “Matriz vigilancia del cumplimiento normativo de 
la Ley 1712 de 2014” de la procuraduría general de la nación y demás normativas.   
 
 

2. ALCANCE 

 
Teniendo en cuenta las disposiciones Legales, la dirección de Control Interno para 
el presente seguimiento se exhorta a las entidades públicas en todos los niveles de 
la estructura estatal, los órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control, personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que 
presten servicios públicos, desempeñen funciones públicas o que manejen recursos 
públicos, así como los partidos y movimientos políticos. 
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3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

DOCUMENTO ENTIDAD 

Ley 1712 De 2014 

Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

Resolución 1519 De 
2020 

por la cual se definen los estándares y directrices 
para publicar la información señalada en la Ley 
1712 del 2014 y se definen los requisitos materia 
de acceso a la información pública, accesibilidad 
web, seguridad digital, y datos abiertos. 

Directiva N.006 de 
2024 

Procuradora General de la Nación 

Directiva N. 004 de 
2024 

Procuradora General de la Nación 

Directiva N. 011 de 
2023 

Procuradora General de la Nación 

Directiva No. 014  Procurador General de la Nación 

Circular 018 de 2021 Procurador General de la Nación 

Directiva N.029 Procurador General de la Nación 

Directiva N. 026 Procurador General de la Nación 

Directiva N.006 Procurador General de la Nación 

Directiva N.015 
Procuraduría delegada para la Moralidad y la 
Transparencia Pública 

Presentación ITA 
Procuraduría delegada para la Moralidad y la 
Transparencia Pública 

NTC 5854 de 2011 Accesibilidad a paginas web  

 

4. METODOLOGÍA 

 
Para verificar el informe de seguimiento de la matriz ITA- índice de transparencia y 
acceso a la información, se recurrió a la revisión de todos y cada uno de los ítems 
reportados por parte de la entidad y del área encargada mediante el reporte de 
cumplimiento ITA para el periodo 2024. Se realizo la inspección a detalle de los 
enlaces aportados con el fin de determinar si los resultados obtenidos corresponden 
con la realidad. 
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5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 
Conforme a lo anteriormente mencionado, se realizó la verificación de cada uno de 
los numerales y literales del informe reportado por la entidad desde la Dirección de 
Planeación el 29 de julio de 2024, a la Procuraduría General de la Nación, en el cual 
se obtuvo un resultado de 93 puntos sobre 100 como se puede ver en la imagen. 
 

 
 
Es importante aclarar que lo reportado en ITA a la procuraduría es una 
AUTOEVALUACION, que se realiza en el aplicativo, la cual es susceptible de auditoria 
o verificación por parte del ente de control, el cual puede modificar los resultados 
de la medición inicial una vez evaluados. 
   
Teniendo en cuenta lo anterior el equipo auditor desgloso cada uno de los procesos 
evaluados y verifico que los enlaces aportados corroboraran la información plasmada 
en el informe mencionado, lo cual podrá evidenciar en el anexo 1, a continuación, 
se relacionan algunas de las situaciones encontradas: 

 
1. Se debe tener en cuenta que en dicha revisión se logró determinar la inclusión 

de links, vínculos o enlaces que direccionan a fuentes diversas a la requeridas 
o que no cargan ya sea por falla en la plataforma o error en la trascripción 
de esta, algunos de ellos son: 

 

file://///192.168.0.191/Direccion%20Control%20Interno%202023/2024/INFORMES/CUMPLIMIENTO%20LEY%201712-2014/Anexo%201%20Matriz%20ITA%202024.pdf


 

                                                                                               

 

SAC-F355   Versión: 5   Fecha: 13/08/2024 

RESPUESTA DADA REPORTE DEL 29/07/2024 OBSERVACIÓN  

  

No abre el link 

  

Direcciona a 
Mercurio 

  

El link no abre 

  

 Pagina no 
encontrada 

 

  

 No se 
evidencia este 
informe. 

 

El link no abre 

 
 

2. Los puntajes relacionados al inicio del documento y de acuerdo con la revisión 
realizada no corresponde ya que varios links no fueron validados. 
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3. Se debe realizar por parte de la dirección de Planeación una retroalimentación 

y corrección de ser necesario o manifestación de las observaciones 
relacionadas. 

6. CONCLUSIONES 

 
• Es necesario realizar la actualización de la información del link de 

transparencia (https://epc.com.co/transparencia/ ), conforme a los 
lineamientos establecido por Min Tic. 

• Tener en cuenta la posibilidad de cambio de dominio de la página web de la 
entidad a .GOV   

• Se recomienda establecer una periodicidad de revisión y actualización de la 
información que es de obligatorio cumplimiento. 

• Se recomienda realizar la verificación y mantenimiento de la página, para la 
restauración de link rotos.  

 
 
 

 
NUBIA YANNETH OSTOS BUSTOS 

Directora Control Interno 
 

Elaboró:  Luz Fabiola Ruiz Urueta 
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